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SECCIOM CUARTA

, Núm. 5.059 .
Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles 
Pueblo de Tosos, 

contribución rústica, 
años 1952 a 1960

D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de 1^ Zona de Cari
ñena; '
Hago saber: Que en el expediente 

q. e instruyo por débitos de la con- . 
tribución y trimestre arriba expre- 
ja- j s se ha dictado con fecha 23 de 
septiembre de 1961 la siguiente

“Providencia de 'subasta de fincas. 
Autorizada .por la Tesorería de Ha
cienda con fecha 20 de septiembre 
de 1961, conforme al articulo 103 del 
E fatuto de Recaudación, la- subasta 
de bienes inmuebles de los deudores 
que a continuación sé relacionan, y 
cuyo embargo '•se realizó por provi
dencia de 8 de marzo de 1961, se 
acuerda la celebración de la misma 
para él día 11 de noviembre de 1961, 
a las diez horas y en el Juzgado de 
paz, a base de posturas que cúbran 

- las dos terceras partes de los respec
tivos tipos de subasta, acto que será 
presidido por el Juez de paz y en 
el que se'observarán las prescripcio
nes-del articulo 105 del propio Es
tatuto. . -

Notifiquese esta providencia -a los 
deudores (y a los acreedores hipo
teca ios, en su. caso), y anúnciese al 
público en el “Boletín Oficial” de la 

provincia y por medio de. edicto en 
la Casa Consistorial de Tosos”.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los que deseen tomar par
te en la subasta anunciada y" en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
articulo 104 del Estatuto.

Los bienes trabados a cuya enaje
nación se ha de r •oceder son los ex
presados en la siguiente relación:

Nombre de los deudores, - 
fincas, situación, cabida y linderos

Demetrio Beatove Abadía: Una fin
ca rústica sita en “La Parda”, de 
29,40 áreas. Linda: Por Norte, Anto- 
tonio Simón; Sur, Este y Oeste, ca
rretera. Valor para la subasta, pese

Tas 3.906.
Manuel Burillo Royo: Una finca 

rústica sita en “Regadío”, de 78,80 
áreas. Linda: Por Norte, Domingo 
García; Sur, Francisco García; Este, 
rio, y Oeste, Domingo García. Valor 
para la subasta, 10.480’60 pesetas.

Pedro Cebrián Mateo: Una finca 
rústica sita en “Torre Calva”, de 
9,60 áreas. Linda: Por N’orte, Sur. 
Este y Oeste, Ayuntamiento. Valor 
para la subasta, 921’60 pesetas.

Pedro Cebrián Muñoz: Una finca 
rústica sita en “Fontanillas”, de 42 
áreas. .Linda: Por Norte, Sur, Este V 
Oeste, Ayuntamiento. Valor para la 
subasta, 2.016 pesetas.

Pascual Ferruz Gutiérrez: Una fin
ca rústica sita en “Caleras”, de 72,50 
áreas. Linda: Por Norte, Valero Sanz 
Serrano; Sur, Gonzalo Mainar; Este, 
Valero Sanz, y Oeste, Ayuntamiento. 
Valor "para la subasta, 5.713 pesetas.

Armando Francés Casas: Una fin
ca rústica sita en “Valdelazarza”, de 
126,25 áreas. Linda: Por Norte, Nie
ves Casas y senda; Sur, senda; Este, 
Amado Francés, y Oeste, Amado 
Francés y otro. Valor para la subas
tas, 1.338’20 pesetas.

Miaría Francés Cebrián: Una finca 
rústica sita en “Balsete”, de 225 
áreas. Linda: Por Norte, paso y To
masa García; Sur; Manuel Dionis; 
Este, barranco, y Oeste, carretera. 
Valor para ' la subasta, 10.800 ptas.

Anselmo Francés Tolosa: Una fin
ca rústica sita en “Parda”, de 143,60 
áreas. Linda: Por Norte, Felipe Mu
ñoz; Sur, Modesto Guia; . Este, ba
rranco, y Oeste, paso. Valor para la 
subasta, 6.892’80^ pesetas.

José García Barrera: Una finca rús
tica sita en “Estébanes”, de 46’40 
áreas. Linda: Por Norte, término; 
Sur y Este, senda, y Oeste, Esteban 
Lobera. Valor para la subasta, pese
tas 3 656’40.

' Luis Monge Cardiel: Una finca rús
tica sita en “Miñón”, -de 75,40 áreas. 
Linda: Por Norte, Ayuntamiento; 
Sur, Patrimonio Forestal; Este y Oes
te, isidro Carneo. Valor para la su
basta, 3.619’20 pesetas.

Pedro Muñoz Crespo: Una finca 
rústica en “Ricacho", de 59,20 áreas. 
Linda: Por Norte, barranco; Sur, 
Ayuntamiento; Este, camino, y Oeste, 
Lucas Muñoz. Valor para la subasta, 
2.841’60 pesetas.

Juan Nieto Sanz: Una finca rústi
ca sita en “Cabezas”, de 137’50 áreas. 
Linda: Por Norte, paso y Mariano 

| Sanz; Sur, Di^na Castán; Esto, pase
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Valor para la subasta, 7.017’60 pe 
setas.
. Martin Royo Royo: Una finca rús
tica sita en “Picacho”, de 85,60 áreas 
Linda: Por Norte. Ayuntamiento; Sur, 
barranco; Este, Lucas Muñoz, y Oes
te, Ayuntamiento. Valor' para la su
basta, 4.060’80 pesetas. ।

Carmen Sanjuán Lázaro: Una fin
ca rústica sita en “Cqbezas”, de 
302,50 áreas. Linda: Por Norte, Jor
ge Gimeno; Sur, Andrés Beatove; 
Este, Carlota Francés, y Oeste, Digna 
Castán. Valor para la subasta, pese
tas 23.837. *

José Serrano Gracia: Una finca rús
tica sita en “Pardas”, de 63,20 áreas. 
Linda: Por Norte, Eusebio Franco; 
Sur y Este, Ayuntamiento, Oeste, 
Joaquín Sierra. Valor para la subas
ta, 3.033’60 pesetas. ■

Joaquín Sierra García: Una finca 
rústica sita en "Solanas”, de 35,80 
áreas. Linda: Por Norte, Este y Oes
te, Ayuntamiento, y Sur, Enriqúe 
Francés. Valor para la subasta, pe
setas 1.718’40.

Joaquín Sierra Sánchez: Una finca 
rústica sita en "Zafranales”, de 62 
áreas. Linda: Por N'orte, Maximino 
Lacosta; Sur, Fulgencio Cardiel;-Este, 
camino, y Oeste, Félix Valero y Ful
gencio. Valor para la subasta, pese
tas 657’20.

, Félix Valero Rivas: Una finca rús
tica sita en ‘ Valdeaguilón”, de 36,60 
áreas. Linda: Por Norte, Sur, Este y 
Oeste, Ayuntamiento Valor para la su
basta, 1.756’80 pesetas.

Condiciones para la subasta

I.3 Los títulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación suple
toria, en otro caso) estarán de ma
nifiesto en 'esta Oficina de Recauda
ción hasta el día mismo de la subas- 
va, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. ■

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
¡■remover Ja inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el títu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que 
e otorgare la correspondiente escri

tura de venta).
2.9 Para tomar parte en la subas

ta sera requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar.

3.8 El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto

y Mariano Sanz, y Oeste, Teodora 
Pérez. Valor para la subasta, pese
tas 10.835.

Teodora Pérez Beatove: Una finca 
rústica -sita en “Fontanillas”, de 
107,50 áreas. Linda: Por Norte y 
Sur, Ayuntamiento; Este y Oeste, 
paso y Ayuntamiento. Valor para la 
subasta, 3913 pesetas.

Domingo Pérez Cebrián: Una fin
ca sita en “Villalba”, de 358,75 áreas.
Linda: Por Norte y Sur, Elias Her
nández; Este, camino, y Oeste, Má
ximo Dionis. Valor para la subasta, 
9.770’20 pesetas.

Florencio Ramos Cebrián: Una finca 
sita en “Solanas”, de 31,80 áreas. 
Linda: Por N'orte, Moisés Cardiei;' 
Sur y Este, Ayuntamiento, y Oeste, 
Félix Calanda. Valor para la subasta, 
1 <526’40 pesetas.

Justo Ramos Cebrián: Una finca 
rústica en “Fontanillas”, de 50-áreas. 
Linda: Por Andrés Simón; Sur, Este 
y Oeste, Ayuntamiento. Valor para la 
subasta, 2.400 pesetas.

Cirila Carcia Higueras: Una finca 
rústica sita en “Pared Vieja”, de 550 
áreas. Linda: Por Norte, camino Ro
meral; Sur, camino; Este, Manuel 
Marañés, y Oeste ' Mariano Casanova^ 
Valor para la subasta, 5.83o pesetas. 

Ciriaca Carcia García: Una finca 
rústica en “Pared Vieja”, de 392,50 
áreas. Linda: Por Norte, Francisco 
García; Sur, Nieves Orós; Este, Fran
cisco García, y Oeste, Natividad Her
nández. Valor para la subasta," pese
tas 4.160’40.

Gregorio Hernández Cardiel: Una 
finca rústica sita en “Miñón”, de 
47,60 áreas. Linda: Norte, Sur, Este 
y Oeste, Ayuntamiento. Valor para 
la subasta, 2.284’80 pesetas.
, Segundo Hernández Gracia: Um 

finca rústica sita en “Valdelazarza”, 
de 24,60 áreas. Linda: Por Nor.te, Joa
quín Sierra; Sur, camino; Este, Ester 
Hernández, y Oeste, Joaquín Sierra. 
Valor para la -ubasta, 1.938’40 pe
setas.

Justa Luesma Gracia: Una finca rús
tica sita en “Haneguillas", de 57’60 
áreas. Linda: Por Norte, Ayuntamien
to; Sur, camino; Este y Oeste, Ayun
tamiento. Valor para la subasta, pe
setas 2.476’80.

Luisa Mainar González: Una finca 
rústica sita en “Barrancos”, de 18,20 
áreas. Linda: Por Norte, Sur, Este y 
Oeste, Ayuntamiento. Valor para la 
subasta, 873’60 pesetas.

Joaquina Martin Simón: Una fin:a 
rústica sita, en , “Haneguilias”, de 
146,20 áreas. Linda: Pór Norte, Ayun
tamiento; Sur, Fabián Ramos; Este, 
Ayuntamiento, y Oeste, Luis Carneo. 

o dentro de los tres dias siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del- depósito consti
tuido.

4.8 Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a-la entrega 
del remate, se decretará la pérdma 
del depósito, que será ingresado en 
el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o -us 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargo; y cos
tas del procedimiento.

Otra. — Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir ¡as 
notificaciones ep la localidad, asi 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante • este anun
cio a todos los efectos legales. (Nú
mero 4 del artículo 104).

Cariñena, 30 de septiembre de 
1961.' El Recaudador, Lucio Lajoya.

SECCION QUINTA

Núm. 4.984 _

Ministerio de la Vivienda

DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA, ECONOMIA Y 
TECNICA DE LA CONSTRUCCION

Acuerdo de devolución de fianza
constituida por D. José Agreda Ro
merales ■

Por el presente se hace saber que ha 
hiendo sido recibidas definitivainente las 
obras de «piedra artificial en la iglesia 
parroquial de Quinto de Ebro» (Zarago
za), ejecutadas por D. José Agreda Ro
merales, de conformidad con el pliego 
de condiciones administrativas se ha 
acordadq devolver la fianza que en su día 
se constituyó en garantía de la'ejecución 
de tales obras. ,

Lo que se pone en público conocí, 
miento para que cuantos con ocasión de 
esta; obras se creyeren con derecho a 
reclamación contra dicha fianza puedan 
formularla ante esta Dirección General, 
en el plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la'publica
ción del presente en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 30 de septiembre de 1961.— 
El Director general, Miguel Angel Gar
cía Lomas y Mata.
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• SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público, en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan 10$ siguientes documen
tos para 1962, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Anteproyecto del pre.supueblo ordi
nario " .

4.998.—Epila. ' • .
5.007.—Paniza "
5.039.—La gata
5.041 — Samper del Salz

Cuenta de administración del patri
monio

5.009.—Cabolafuente

Cuenta de caudales
5.009.—Cabolafuente

Cuenta general del presupuesto
' 5.009.—Cabolafuente

Expediente de suplemento de crédito 
5.003—Clarés de Ribota 
5.019.—Villnueva de Huerva 
5.029.1—Quinto

Expediente de transferencia de cré
dito . .

5.003—Clarés de Ribota

Lista cobratoria de rústica
. 5.001.—Bubierca
5.006.—Novadas
5.042{—Letux
5.043.—Retascón .

Lista Cobratoria de urbana
5.001.—Bubierca
5.018.—Longás
5.026.—Sástago
5.030.—Quinto

. 5.043.—Retascón

Padión de edificios y solares
i 5.006.—Novadas
• ’ 5.008.—El Frago

5.017.—So§ del Rey Católico
5.026.—Sástago _
5.031.—íbdes ■ ■
5.034.—Villanueva de Jiloca

Padróri de prestación personal y de 
transporte

5.016.—Majeján

Padrón de rústica
. ‘ 5.042—Letux

5,043.—Retascón [

Padrón de urbana .
5.013.—Castejón de Valdejasa

" 5.018.—Longás
5.028.—Quinto

- 5.043.—Retascón

Presupuesto ordinario
5.000.—Terrer
5.C01.—Bubierca
5.002.—Magadón '

. 5.014.—Lécera
5.018.—Longás . •
5.019.—Villanueva de Huerva
5.022 —Torrelapaja
5.023.—Fréscano .
5.026.—Sastago
5,O27.-3rQuinto • ,
5.033.—Jar que .

■ 5.034.—Villanueva de Jiloca
5.040.—F iguéruelas
5.042j —Letux ‘
5.043>—Retascón

Proyecto de presupuesto ordinario 
5.011.—Xlmonacid de la Cuba
5.016.—Male ján

Núm. 4.992 
TAUSTE

Solicitado por D. Martínez Vicente, 
en nombre de «Almacenes Castilla,» S.L., 
contratista.de la confección de uniformes . 
con destino a personal subalterno de este 
Ayuntamiento, la devolución de la fian
za constituida, se nace público, en cum
plimiento del art. 88 del Reglamento de 
Contratación de las' Corporaciones Lo
cales, a fin de que puedan presentarse 
las reclamaciones a que haya lugar en 
plazo de quince días.

Tauste, 16 de octubre de 1961.—El 
Alcalde, Antoiyo Jaraute Gayarte.

Núm. 5.020
VILLANUEVA DE HUERVA ‘

. Habiendo sido declaradas desier
tas las primeras subastas de aprove
chamiento de espliego y colmenas 
concedidos en el monte “Blanco o 
Copiunaí”, se señala para la celebra
ción de la segunda el día 29 del ac
tual y horas de once y doce, respec
tivamente, las cuales se celebrarán 
coa sujeción a los mismos tipos y 
condiciones qué sirvieron para las 
primeras. •

Villanueva de Huerva, 16 de octu
bre de 1961. — El Alcalde, (ilegible) -

Núm.. 4.999
TERRER

, El Ayuntamiento de esta localidad 
tiene acordada la pavimentación de: 
una parle de la calle del Hospital,

cubriendo las •acequias que la cru- 
_ zan, mediante el sistema de contra- 
• tación directa y con carácter de ur
gencia, de acuerdo con lo que de
terminan los articulo^ 41-3 y 42-3, 
del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, a 
cuyo fin se ha instruido el oportuno 
expediente para justificar la exbep " 
ción de licitación en la forma dis
puesta por el articulo 311, número 2, 
de la vigente Ley de Régimen Local.

En consecuencia, queda expuesto 
al público ■ dicho expediente, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, du
rante un plazo de ocho dias, a fin 
de oir reclamaciones,, que podrán 
formularse por las personas y enti
dades interesadas.

Terrer, 15 de octubre de 1961. — 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTImT

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. .5.063
JUZGADO 'NUM. 2

D. Nicolás Martin perreras, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de los de 
Zaragoza;
Hago saber: Qué en el expediente d¿ 

| liberación- de ‘ gravámenes seguido 
én este Juzgado con el número 189 
de 1961, del que luego se hará men
ción, se dictó sentencia que en su 
parte necesaria dice:

En la ciudad de Zaragoza a 9 de 
octubre de11961. — El señor D. Ni
colás Martin Perrera., Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de los de esta capi
tal, habiendo visto el presente expe
diente de liberación de .gravámenes 
seguido a instancia de D: Antonio 
Abadía Bolea, mayor- de edad, casa
do, del comercio y de esta vecindad, 
representado por el Procurador de los 
Tribunales D. Vicente Aranda Goma
ra, bajo la dirección del Letrado dpn 
Miguel Monserrat Gámiz, y resul
tando ...

Fallo: Que estimando como, extin
guido él derecho y coiño prescrito 
el gravamen sobre la finca propie
dad de D. Antonio Abadía Bolea, des
crita en el primer resultando de esta 
resolución, que se da aquí por repro
ducida, que competía a la Sociedad 
Bas, Villagrasa y V5ncells y se halla 
inscrita al tomo 1.271, folio 194, fin-

(
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, ca numero. 591, debo ordenar-y orde
no ía cancelación de dicha carga V 
de la inscripción obrante a los di
chos tomo, f lio y número de finca 
del Registro de la Propiedad de 7 a

. ragoza, Y una vez firme esta resolu
ción, fácil itese al solicitante testimo
nio literal de la misma a los efectos 
oportunos. Sean de cuenta del mis- 
nio instante las costas pausadas. ,

Así por esta mi sentencia, definitL 
.vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y .firmo. — Nicolás Martin”. 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
la mencionada sociedad Bas, Villa- 
grasa y Vancells, cuyo domicilio se 
ignora, se- publica el presente.

Dado en Zaragoza a diez de octu- ■ 
bre de mil novecientos sesenta y 
uno. — El Juez, Nicolás Martin. — 
El Secretario, Francisco Solchaga.

ñalada con el número 110, valorada 
en 1.^00 pesetas. . .

Valoración total en conjunto, pe^e-. 
tas 31.500. •

'Se advierte a los* licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
de consignar en el Juzgado él LO % 

" de lo que les interese y su -documento 
nacional de identidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas’ que no cubran 
los dos tercios de la tasación; que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y que los bienes se 
encuentran en los Talleres de Fundi
ción sitos en la calle Princesa, 11, de 
esta ciudad, donde podrán ser exami-
nados por el que lo desee.

Dado en la Inmortal Ciudad 
rágoza a catorce de octubre

de Za
de mil

novecientos sesenta y uno.—El 
Luis González. —El Secretario, 
gible). -

v

Qife para pago delHago .saber: _ _ , 
crédito y costas del juicio verbal ci-

. .vil número 313 del aqo 1944, que se 
Juzgado a instancia ,sigue en este , .

de D. Mariano Pes' Lamenca, repre-
Procurador t>- Oren-sentado por el .

ció Ortega Frisón, contra 0. Emilio 
Irigoy Nógué y hermana-, como he-, 
rederos de Dj" Evarista N'ogué Villa- 
rréal, vecinos de Ejea, sobre recla
mación de pe etas, he acordado sa-
car a la venta en pública y tercera 
subasta los bienes siguientes:

Mitad de un^ casa en Ejea de los
Caballeros, señalada con el nüm. 2
de la calle de Oliva Alta, que consta 
de planta baja y un piso, y que lin
da: Por la derecha entrando,
calle; izquierda, con Constante

cor. 
Sal-

D. Luis 
• Juez

Núm. 5.061’
JUZGADO NUM. 3

González Quevedo, Magistrado, 
de primera instancia del Juz-
número -1 y en funciones en

Núm. 5.049 
SAR1NENA 

Cédula de citación . 

Cumpliendo " lo acordado en

el de igual clase número 3. de los
de esta capital;
Por él presente hago saber: Que én 

este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo de menor cuantía ins- 

. tadqs por el Procurador Sr. Velasco, 
en representación de “Montañés Her
manos”, S. R. C., contra "Cpnstrucci't  
nos Agrícolas Vallés”, en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos y por ser 
firme la senterfcia dictada, sé ha 
acordado -acar a pública licitación 
por primera vez, ante. Ja sala de 
audiencia de este Juzgauo; para 61 
día 13 de noviembre próximo, a las
diez dé 
bienes:

U n a-

mañana, ¿os siguientes

máquina segadora catadora,
marca “Vallés”, número. 104,' valorada 
en 15.000 pesetas.

Una máquin i segadora - atadura,
marca “Vallés”, número 
en 15.000 pesetas. ■

108, valorada

Una jnáquina-chásís, segador a-ata- 
falta de lasdora, sin terminar, a

parles fundamentales de la misma, se-

Juez, 
(ile-

provl-
en eldencia de esta fecha dictada , 

diligenciamiento de carta - orden de
la lima. Audiencia Provincial de
Huesca, dimanante del sumario 23 de 
1943, por la presente y por la rebei- 
dia de los procesados Bernardo, Mar
tínez Gállego, Antonio Pacheco Már
quez „y Félix .Herrero Sanmacario, 
les notifico que por auto de la lima. 
Audiencia Provincial de Huesca, de 
5 de julio último, se decretó el sobre
seimiento libre de la causa y se alzó 
y dejó sin efecto .él procesamiento 
dictado contra los mismos.

- - Sariñena, a diecisiete de octubre

muezo, y espalda, con viuda de Ca- 
salé. Amillarada a nombre de doña ■ . 
Evarista Nogué Villarreal. Valorada 
en 14.750 "pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito Pre
dicadores, 56 2.9.) he señalado el día 
18 de hóviembre próximo, a Ia5. doce 
horas, previniéndose: Que.para po
der tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores exhibir documen
to nacional de identidad que acredi- . 
te su personalidad y consignar pre- • 
viamente en la Mesa del Juzgado el

10 por 100 
que no se 
cubra, por 

.ras partes
tipo a esta

del precio de tasación; 
admitirá postura que no 

,1o menos, las dos terca-
.del precio que sirve 
sübasta, y que la finca

cuestión sale : ba^ta, a falta de 
t -los de propiedad, al amparo- del

de 
en 
ti- 
ar-

dc
El

D.

mil novecientos sesenta y uno. — 
Secretario judiciaT, (ilegible)..

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.062
JUZGADO NUM. I '1 

Fermín González García, Juez mu
nicipal sustituto- del Juzgado . mu

- nicipal número 1 de esta ciudad;

. PRECIO DE INSERCIONES Y
SPBCIONBÍ

Se . coUcitaráLB dtir .-.«ano. Sr. Gobernador dvü.
Serán do pagn todas lea tLBcvuianea obligatoria» o voinntaria» qn» 

jo  estén exceph udas por dispoaición legal
t'reoto: Ito la > Achd-. 3 Ptoe. por linea o freeddai

la Porte no ¿0 p< por línea o fracción

Todos los pagos se efectuarán en la

ticulo 1.497 de la Ley. de Enjuicia
miento Civil, y sin sujeción a tipo, 
por tratarse de tercera subasta.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
octubre de- mil novecientos sesenta 
y uno. — El Juez, Fermín González.

P. S. M.: El 
Santos.

Secretario, José Luis-

Imprenta del Hogar Pignatelli

SUSCRIPCIONES A • ESTE BOLETIN
' | F B I C 1 O S D B S -ü S C B 1 P C I O R

. Inmestre .......................... :......... ................. .
’ ¿emestre .......... .......... ...................................

Afio ...................................... ....................... .
Hspocial para Ayuntamientos i Año ........

90 peseta»., .
160 — .
300 — • 1
25L -

Número auelto: 3 pto». afio corriente, y 5 ptae. lo» de afio» «

i
solicitarán las suscripcionesAdministración, y de ésta se

M.C.D. 2022


